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VISTOS

El lnforme N' 036-2021-MP-FN-ADMDFHUAU-
FBR del 13 de febrero del 2021 , del Encargado del Área de lnformática del Distrito
Fiscal de Huaura; el Ofic¡o N' 212-2021-MP-FN-ADIVIDFHUAU del 13 de febrero del
2021, de la Adminisfación del Distrito Fiscal de Huaura; el lnforme Técnico de Baja
N' 046-2021-lvlP-FN-GG-OCPABI, del 21 de julio del 2021, ambos de la Oflc¡na de
Control Patrimonial y Registro de Bienes Incautados y el lnforme N'613-2021-l\lP-
FN-OGASEJ, de fecha 20 de agosto de\2021.

CONSIDERANDO:

1. El l3 de febrero del 2021, a través del lnforme N" 036-2021-MP-FN-
ADMDFHUAU-FBR, el Encargado del Área de lnformática informa al
Adm¡nistrador del Distrito Fiscal de Huaura, que de la evaluación técnica
realizada a cuatro equipos multifuncionales y dos fotocop¡adoras, se ha
determinado que dichos bienes se encuentran desfasados y con constantes
¡ncidencias en su funcionamiento, por lo que no sería de utilidad para ser
donados y a fin de no afectar el medio ambiente solicita se gest¡one la baja por
la causal de RAEE por Io que adjunta la relación de seis (06) bienes en estado
inoperativos según f¡cha técnica de bienes calificados como Residuos de
aparatos Eléctr¡cos y Elechónicos - RAEE.

2. El 13 de febrero del 2021, con Oficio N" 000212-2021-MP-FN-ADMDFHUAU, la
Administración del Distrito Fiscal de Huaura en atención al Informe citado en el
párrafo precedente emitido por el encargado del Área de lnformática, solicita la
baja de seis (06) equipos ¡nformát¡cos por encontrarse en estado ¡noperativos.

3. En ese contexto, en cumplimiento del apartado 5.2 de la D¡rect¡va N' 001-
201S/SBN, denominada "Procedimientos de Gest¡ón de los Bienes Muebles
Estatales", aprobada por Resoluc¡ón N'046-2015/SBN (en adelante D¡rectiva),
la Of¡c¡na de Control Patrimonial y Registro de B¡enes lncautados med¡ánte el
lnforme Técnico de Baja N' 046-2021-MP-FN-GG-OCPABI del 21 de julio del
2021, recomendó proceder con la baja de seis (06) bienes muebles por la causal
de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE, cuyo valor neto es
de S/ 32 579,23 (treinta y dos m¡l qu¡nientos setenta y nueve con 23l100 soles),
solicitado por la Administración del Distr¡to F¡scal de Huaura.
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4. En tal sent¡do, la Oficina General de Asesoría JurÍdica mediante Informe
N'613-2021-MP-FN-OGASEJ, del 20 de agosto del 2021, procedió anal¡zar la
documentac¡ón remitida, indicando que se ha dado cumplim¡ento al
procedimiento de baja previsto en el Texto Único Ordenado de la Ley N' 29151,
el Reglamento de la Ley N' 29151 aprobado por Decreto Supremo N'007-2008-
VIVIENDAl, D¡rect¡va 001-2020-EF 154.01 y D¡rectiva N' 001-2015/SBN,
conforme a lo recomendado en el lnforme Técnico de Baja N' 046-2021-MP-FN-
GG-OCPABI, por lo que de la rev¡sión del proyecto de resolución da su
conformidad, indicando que se debe cont¡nuar con el trám¡te respectivo.

5. En ese sentido, se observa que se ha cumplido el procedimiento establecldo en
los numerales 6.1, 6.3 y 6.4, apartado Vl de la Directiva N' 001-2020-EFi54.01
denominada "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles Cal¡ficados
como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE'que establece el
procedrmiento de baja de bienes muebles calificados como RAEE y los
numerales 6.2.1, 6.2.2 literal i), del apartado 6.2 de la D¡rect¡va N" 001-
2015/SBN, que establece la definición de baja, así como la causal de Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE; por lo que conforme al numeral
5.5 de la Directiva antes citada y atendiendo a la naturaleza de les func¡ones de
éste órgano, así como a las opiniones técnica y legal de las ofic¡nas
especializadás, corresponde proceder con la baja de los bienes descritos en el
lnforme Técnico de Ba.la N" 046-2021-MP-FN-GG-OCPABI del 21 de julio del
2021.

Contando con las v¡saciones de la Oficina de
Control Patr¡mon¡al y Reg¡stro de Bienes lncautados, Oficina General de Asesoría
Juridica y;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto
Único Ordenado de la Ley N" 29151 - Ley General del Sistema Nacional de B¡enes
Estatales, el Reglamento de la Ley N' 29151 aprobado por Decreto Supremo N'
007-2008-VIVIENDA| la Directiva N' 001-20l5iSBN, aprobada por Resolución N'
046-201s/SBN, modificada por Resolución N' 084-2018/SBNi la Direct¡va N'001-
ZO2O-EF 154.01 aprobado por Resoluc¡ón Directoral N' 008-2020-EF/54.01 ,

modificada con Resolución D¡rectoral N'0008-2021-EF/54.01; el artículo 31'l¡teral g)
del Texto lntegrado del Reglamento de Organización y Funciones del tvlin¡sterio
Público, con enfoque de Gestión por Resultados, aprobado med¡ante Resoluc¡ón de
la Fiscalía de la Nación N' 1139-2020-MP-FN y en uso de las atribuciones conferidas
con la Resolución de la F¡scalia de le Nación N'045-2021-MP-FN.

Se invoca el Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA, no obstanle, con Decreto Supremo N' 008-2021-
VIVIENDA, publicado en el diario ofcial El Peruano el domrngo 1 1 de abril de 2021, se aprueba el Reglamento
de la Ley N'29151, estableciéndose en la Única Disposic¡ón CorÍpleñenlaria Oerogatoria que se deroga: "El

Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA (...), con excepción del Capftulo V del T¡tulo lll de¡ c¡tado
Reglamento, referido a los Bienes Muebles Estatales, el cual quedará derogado a la entrada en ügencia de la (s)

Directiva (s) que emita la Dirección General de Abastec¡m¡ento §obre la mateda (...)", denlro de¡ cual se
encuentra el procedimieñto sub materia.
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar por la causal
de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos (RAEE) la baja de se¡s (06)
bienes patrimoniales, cuyo valor neto es de S/ 32 579.23 (treinta y dos m¡l quinientos
setenta y nueve con 23/100 soles), solicitada por la Adm¡nistración del Distrito Fiscal
de Huaura, en virtud del Informe Técn¡co de Baja N' 046-2021-I!4P-FN-GG-OCPABI,
cuyas característ¡cas se detallan en el Anexo que forma parte de la presente
resolución-

ARTíCULO SEGUNDO.- Autorizar a la Oficina
de Control Patrimonial y Registro de Bienes lncautados, gestione dentro de los
qu¡nce (15) días hábiles de aprobada la resolución de baja, la publicación de d¡cha
resolución y la relación de los b¡enes cal¡ficados como RAEE en el portal web del
M¡nisterio Público. Asimismo, en el plazo de tres (03) dias háb¡les contados desde la
publicación referida, deberá rem¡tir cop¡a de la resolución de baja y relación de
b¡enes a la Dirección General de Abastecimiento - DGA, con la f¡nalidad de ser
publicada en el portal inst¡tuc¡onal del Ministerio de Economia y Frnanzas - I\,{EF, a
fin de que los Sistemas de Maneio RAEE presenten por escr¡to su ¡nterés de ser
beneficiarios de los bienes materia de donación, en mérito a lo dispuesto en Ia
Directiva N' 001 -2020-EF/54.01.

ARTICULO TERCERO.- Dis poner que la
Of¡cina de Control Patrimonial y Registro de Bienes lncautados y la Oficina de
Contabil¡dad, efectúen las acciones patrimoniales y contables correspondientes.

ARTICULO CUARTO.- D¡sponer que la Ofic¡na
de Control Patrimonial y Reg¡stro de Bienes lncautados rem¡ta cop¡a de la presente
Resolución a la Adm¡n¡stración del D¡strito Fiscal de Huaura, Oficina de Contab¡lidad,
Oficina de lmagen lnst¡tucional y a la Oficina General de Asesoría Jurid¡ca, para los
fines pert¡nentes.

ARTíCULO QUINTO.- Disponer que la oficina
de lmagen lnst¡tucional publique la presente Resolución en la página web de la
institución.

Regístrese y comuníquese.
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ANEXO 1

RELACION DE BIENES CAUÍICADOS COMO RAEE

llnforme Té.ñ¡.o N' 046-2021-MP-rN-G6-OCPABD

Pág,1de 1

ENTIOAO: MINISTERIO PUBLICO - FISCALIA DE LA NACION

ITEM
Codlgo

Patrlmonlal'
Cód¡go
Bafra Nombro del apárato.téctrtco y electrónico valor Neto(S/.)

del RAEE
Cátégoria Sub

Calegorl¡ Cantidad rotal (Kg) rot.t(t)
Est¡do d6l

RAEE
Coñdlclón d€l

RAEE

1 742227260058 0134203 FÓTOCOPIADORA EN GENEF¿AL KYOCERA 1so3020101 100 3 32 l I 0 009 CO[¡PLETO INOPERATIVO

2 742227260J85 0r86462 FOTOCOPIADORA EN GENEFIAL KYOCERA 1503020101 100 ALMACEN D.F
3 32 1 9 0 009 COI!¡PLETO NOPERAT VO

3 142223580331 0355593
EOUIPO I\¡ULTIFUNC]ONAL COPIADORA
IMPRESORA SCANNER Y/O FAX

KYOCERA 1503020101 3,159.70 3.2 1 90 009 COMPLETO INOPERATIVO

742t23580968 0382085
EOUIPO MULf IFUNCIONAL COPIAOORA
IMPRESORA SCANNER Y/O FAX

KYOCERA 1503020101 8199.51 3 3.2 1 90 009 cot\.4PLEfo INOPERATIVO

5 142223541200 0383121
EOUIPO MULTIFUNCIONAL COPIADORA
IMPRESORA SCANNER Y/O FAX

KYOCEBA 1503020101 10 097 54 3 32 90 009 COf\¡PLETO INOPEFATIVO

7 42223581238 0389886
EQUIPO MULTIFIJNCIONAL COPIAOORA
IMPRESOFIA SCANNER Y/O FAX

KYOCERA 1503020101 11 120.48 3 32 l 90 009 COMPLETO INOPERATIVO

TOTALES 32,579.23 6 374 0.378
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